
B. O. del E.—Núm. 226 14 agosto 1947 Anexo  único.—Página 2017

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L  D E  M O N E D A  EXTRANJERA

Cambios da moneda publicados el día 14 de agosto de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL 
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta

Francos ................. ..............

Dólares ........... ............................
L iras ......................... ................
Franc o  s uizo
Reí* hsmark .......................... .......

Florines ......................................
Escudos ....................... . ........ ........
Pesos moneda legal ........ .........

. . Auxih . tainihaj .................
Turismo .................. i............... .

Co/onas noruegas ........................

Pesos chilenos ............. .................

9*T5 
'* 44*—

fo,9 5
3 T 2

*• 2 5i>—  

2 5*—
4 1 Lóo  

>• 43*50 
2 ,6Q

*. 3*04

2 ,29 5
35.70

9*35
45*—
11,22
3.‘S

*59.35

25.60
421,90
44-60

4,66

3-II

*.35
36.60

66^
16,40

379.50

^5*25

4*ó5
3*9°

• *
*

6 7.6 5
16,S i 

389.^-

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a la operaciones por concepto de 
«Turismo» o (¿Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

PATRO N ATO  «JO SE  AN TO NIO  
G IR O N »

Primera relación de propietarios de fin
cas rústicas V urbana-, que se han de 
expropiar para la iniciación de los tra
bajos que se realizarán co'n motivo de la 
construcción de un Orfelinato M inero 
en las parroquias de Somió y Cabueñes 
(Gijón) :

ioS.— Una finca a labor.de 48,80 áreas, 
de doña María Cifuentes, de Cabueñes, 
que cultiva la misma propietaria.

I09.— Una finca a labor y prado, de 
272,40 áreas, del señor Conde de Revi- 
llagigedo, que lleva don Gervasio Rubie. 
ra, de Cabueñes. ,

109’ .— Una casa con cuadra y hórreo, 
sita en la finca' anterior, del mismo ipro- 
pi'etario, con el mismo llevador.

’ lYo.— Una pomarada de 170,40 áreas, 
de don- José María ¡Fernández, de Gijón, 
que lleva don Manuel Tuya, de Cabue
ñes. ^

1 1 1 . —Un prado de 44,80 áreas, dc-1 se. 
fior Conde de RevilUgigedo, que lleva 
don Gervasio Rubiera, de Cabueñes.

1 12 .— Un prado de 153,20 áreas, de don 
Jó se  Salas, ,de Madrid, que /lleva don 
Aniceto T oya y don Bruno García, de 
Somió.

1 13 .— Una finca a labor de 64,00 áreas, 
de la señora viuda de don Alvaro Me
dina, de Cabueñes, que lleva la propie
taria. •.

J i  j.r -U n  prado de 11.20  áreas, dcd se. 
ñor Con'e de Revillagigedo, que lleva 
don Gervasio Rubiera, de Cabueñes.

1 15 .— Una finca a «prado y pomarada 
de 138,40 áreas, de don José  Cifuentes, 
que lleva el propietario.

224.—Una finca a labor y pomarada 
de  175560 áreas, de*dopa M argarita Sanv» 
pedro, de Gijón, que lleva, don Jo sé  CU 
fuentes, de Cabueñes.

\

132.—Una finca a labof y pomarada 
de 178,00 áreas, ce  don Patricio Cifuen_ 
tes, de Somió, que lleva el propietario.

133 .—rUn1 prado de 56,00 £reas, de don 
Luis Vereterra, de Gijón, que lleva don 
Aurelio Solar, de Somió. , .

136.— Una finca a labor de 24,90 áreas, 
de don Manuel Tuya Cifuentes, de So- 
mió, que lleva e\ mismo propietario.

1 37-— Un prado de 86,40 áreas,- de do-n 
Luis Vereterra, de Gijón, que lleva doña 
María Rionda, de Cabueñes.

13S.— Un iprado de 168,00' áreas, de 
don ¡Enrique C angas, de Somió, que 11c-. 
va don Cándido Martínez, de Cabueñes.

139.— Un prado de 98,40 áreas, de la 
señora Marquesa de la Felguefa, dé Gi_ 
jón, que lleva don Segundo García, de 
Cabueñes.

140.— Un prado de 89,20 áreas, de don 
Enrique Cangas, de Somió, que lleva 
¡don Cándido Martínez, de Cabueñes.

14 1.— Ün prado de 138,80 áreas, do 
don Pedro Muñoz, de Madrid, que lleva 
don Em ilio (Rubiera.Tuya, de Cabueñes.

142.— Un prado de 173,20 áreas, de do
ña Antonia Menéndez, de Gijón, que lie. 
va don Enrique Suárez, de Cabueñes..

243.—Un prado de 32,00 áreas, de do
ña Concepción Miranda, de Luanco, que 
lleva don'^Francisco Pinera, de Caibue- 
nes.

144.— Un prado y pomarada de 434.00 
áreas, de los señores de jove; de Ma
drid, que lleva don Emilio Rubiera Tuya, 
de Cabueñes. - '

145.— Un prado de 45,60 áreas, del án. 
tenor propietario y el ‘mi«¿mo llevador. -

146.— Un ipraclo de 44jéór'-áreas, de don 
Faustino Rubiera, de Cabueñes, que cul
tiva el mismo propietario.

*147.—Un prado de 158,80 áreas, de los 
señores herederos d e 'Jo ve , #de Madrid, 
que lleva don Emilio Rubiera,, de C a
bueñes.

148.— Una pomarada de 35,60 • áreas,

de la viuda de don Alvaro Medina, do 
Cabueñes, que lleva la propietaria.

15 1 .— Una pomarada de 51,60 áreas, 
dei señor Conde de Revillagigedo,* que 
llevan Ins herederos de don Dionisio Ku^ 
hiera, de Cabueñes.

179.— Una pomarada de 54,80 áreas, 
de doña Antonia Menéndez, do Gijónt 
que lleva don José Cifuentes, de Cabue- 
ños.

152.—Un prado de 22.40 áreas, *de do. 
ña Antonia Menéndez, de Gijón, que llé„ 
va don jo^é Cilucntes, de Cabueñes.

2S3.-—Una finca a labor y pomarada 
de la señora Marquesa de Ferrera, de 
Gijón, que lleva doña Obdulia García,^ 
de Cabueñes.

184.—Un prado de 115,20 áreas, dd 
don José Rodríguez, de Cabueñes, qua 
lleva el mismo.

185.— Una pomarada de 29,20 áreas, 
de don Aurelio Solar, de Cabueñes, qué 
lleva el mismo. N

iSó.— Una pomarada de 36,80 áreas, 
de don Marcelino Rubiera,, de Cabueñes,. 
que lleva el mismo.

187.— Un- prado de 33.70 áreas, de!' aru 
teriur propietario, qué lleva el mismo.

158.~ b n  prado de 24,40 áreas, de don 
Ignacio García Rósales, de Cabueñes, 
qiie lleva" el mismo. ;

159.— Una pomarada de 17,60 áreds,- 
de don Ceferino )Rt ndueles,' de Cabtii-- 
ñes, que lleva el mismo.

190.—Una pomarada de 77,60 áreas, 
de don Manuel Tuya, de Cabueñes, que 
lleva el mismo. '

206.— Un prado-de 12,20 áreas, de I03 
séñore9 herederos de Jove, de Gijón, 
que lleva don Em ilio Rubiera Ttrya, de 
Cabueñes..

207.— Un praclo de 12,20 áreas, de don 
Feliciano Pinera, de Cabueñes, qué lleva 
don Fermín Ibaseta, dé Cabueñes.

208.— Un prado de 50,40 áreas, de don 
Pedro Muñoz, de Madrid, que lleva la 
hija de don Servando Blanco, deC abue^ 
ñes.
, 209.—Una pomarada de 48,40 áreas, 
de don Luis Vereterra, de Gijón, que 
lleva la viuda de don Isidro Suárez, do 
Cabueñes.

A todos ektos propietarios so les se
ñalará, mediante cédula de citación, el 
día, hora y lugar a que han de concurrir 
para procedér al levantamiento del acta 
previa a la ocupación.

Oviedo, 1 de agosto de 1947.—El De
legado del Ministerio de Trabajo' t(i!e* 
gible).

4-307- 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
M A D RID  

Nueva industria

Grapa i.°, apartado b)

Peticionario : Dan Agustín Pérez Her
nández.

Domicilio: Onésimo Redondo, 14.
Objeto de la industria : Extracción cía 

manteca de cacao.
C apital: 244.1.51 pesetas.

. Producción :
Manteca de cacao .............  57.000 kilos.
Turto en p o lvo ........................  93.000 »
\Casearilla ...'......................... 15.000 )v

Esta industria empleará maquinarla y  
materias primas nacionales.
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Se hace pública esta petición para que , 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, , debidamente reintegrados, los es
critos que estimen 'oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria* Sagasta, .14, 
Madrid.

Madrid, 22 de julio de 1947.— E l In
geniero Jefe accidental, Santiago Fer
nández Arche.

4 -i43- °

DELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
JAEN

Ampliación de industria
Pe’cionario: Don Luciano Blanco Ga

rrido.'
Damálcilio: * Calle ¡Queipo de ILlano,. 

múm. 1, de Villanueva de la Reina.
Objeto de la  petición : Ampliar $u 

industria de fabricación de harinas, en 
Villanueva de la Reina* con la instala
ción de un molino de cuatro cilindros 
para una pasada de trituración y otra 
de compresión, en sustitución de una 
pareja de piedras de 1,30; instalación 
de- un planchister y una deschinadora.

Producción : La resultante a moltu
rar, 440.000' kilogramos de trigo (anual
mente.

En esta industria/ee emplearán ma
quinarias y m ateras primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
. los industriales que se consideren 'afec
tados-'*'por la misma pre.senten'r dentro 
del plazo de diez días' los escritos, por 
duplicado, que estimen oportunos, ten. 
las ohc’nas de esta'Delegación de Indus
tria, -avenida del Generalísimo, núm. 4.

Jaén, S de julio de 1947.— El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

4.164.

D EL EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BALEARES

Ampliación do industria
Peticionario: Don José Piovano Tosco. 
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de maquinaria para' la industria 
del calzado con una laminadora «Sacia» 
L-500 y  un aparato portamuolas hasta 
300 7m

Producción : No sufrirá variación. 
Emplazamiento: Obispo Maura, mú- 

piero 99.— Palma.
Esta industria empleará maquinaria y 

¡materias primas nacionales.
Se hace púbiiea esta petición para que 

los-industriales que se consideren afec
tados ipflf la misma presenten los escri
tos que^estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro* del plazo de diez .días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 9 de julio de *947» 
E*i Ingeniero Jefe, J. Marqués.

855-0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE
b a l e a r e s

Nueva industria 
. Peticionario^. Don M a n u e l  Fuster 

Aguiló. .
O bjetoí Implantar una industria de 

fabricación de pasta dentífrica.

Emplazamiento: Muntaner, núm. S.—  
Mana-cor. .

Producción 1 900.000 tubos al año.
Esta industria empicará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se lrace pública esta petición para que' 

los industriales que se consideren afec
tados ipor la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de’ diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria. '

Palma de Mallorca, 9 de julio de 1947* 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

S55 ( 0 - 0 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Don José ’Llimona C o

lomar.
Objeto: Ampliar sus instalaciones de 

distribución de agua potable con una tu
bería de 250 m/m y iSS metros de longi
tud eni're el depósito regulador y la tu
bería general del Ayuntamiento de Pal
ma, en la carretera Palma-Alcudia.

Emplazamiento: (El Rafal Vey, calle A 
y  D, de Palma de Mallorca.

Esta industria empleará maquinaria y 
•materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considere*1 afec
tadas por la misma presenten \os escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro dol plazo de diez díasi 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma do Mallorca, 9 de julio de 1947. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

S55 (2 )-P . ••

 D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.

' Paseo del Generalísimo Franco, nume
ro 27.— Palma de Mallorca.

Objeto: Derivación desde la línea de 
alta Son Homar Jfsporlas para la elec
trificación del pvedió S ’Hort de Canet. 
Características línea: Longitud, 152 me- 
i'ros; tensión, 15.000 V . estación trans
formadora; potencia, 5 K V A .} ..tensión, 
15.000/220.

Esta industria empleará maquinaria* y 
materias primas nacionales. ^

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en tr;VKado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Detegación^de 
Industria. ¡

Palma de Mallorca, 10 de julio de 4947. 
E l Ingeniero Jefe, J. Marqués.

S55 (3) - O-
D E L E G A C I O % D E  IN D U S T R IA  DE 

BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Gas y Electricidad, S. A. 

Paseo del Generalísimo Franco, núm. 27. 
Palma de Mallorca.

O bjeto: Ampliar la estación transfor-
* mad<A*a para servicios auxiliaros en la

Central número uno, sustituyendo los dos 
transformadores de 300 KVA. actual
mente instalados, por dos de 800 K V A ., 
5.000/220 V.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la'm ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos ( n triplicado 
ejemplar, dentro uel plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 9 de julio de 1947. 
'El Ingeniero Jefe, j .  Marqués.

S 5 5  ( 4 ) - O .     .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Gas y Electricidad, S. A. 

Paseo del Generalísimo Franco, núm. 27. 
Palma <le Mallorca.

Obje«to: Modificación de la estación, 
transformadora de 25 KVA. dé Ariany; 
que trabajaba a 3.000 V., por otra de las. 
sigu i e n t e s características: 25 K V A ., 
11.000/220 V.

Esta industria e\npleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se .consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en 'h  ipiu ado 
ejemplar, dentro dol plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación do 
Industri-a.

Palma de Mallorca, q de julio de 2947- 
* El I ngeniero Jefe, J. Marqués.

S55 ( 3 ) - O .

D E LE G A C IÓ N  DE IN D U S T R IA  DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario : Gas y Electricidad, S. A. 

Paseo del Generalísimo Franco, núm. 27. 
Palma de Mallorca.

Objeto : Derivación de la línea de alta 
Palma-Alaró para la electrificación de 
varias fincas en Creu Vermeya (tensión, 
5.000 V.. longii'ud, 120 metros) y esta
ción transformadora de 15 K V A ., 5.000/ 
220 V.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se conside.cn atoc

hados por la mrsma presenten los escri
tos que estimen oportunos en r.ip’icado 
ejemplar, dentro dol plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, de 
Industria.

Palma de Mallorca, 9 de julio de 1947»• 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
' 855X (6)-O.
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 

BALEARES

Modificación de industria
Peticionario: Gas-y Electricidad, S. A. 

Paseo del Generalísimo Franco, n^ni.' 27, 
Palma de Mallorca. ♦

Objeto: Cambio de emplazamionto de 
la estación transformadora del Mollet, en 
el Puerto de Palma, debido a obras de 
urbanización.

C aracterísticas: 5.000/220. 20 K V A ..
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Esta, industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados ipor la misma presenten ios escri
tor que estimen oportunos tn triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta  D elegación de 
Industria.

Palm a de M allorca, 9 de*julio de 1947. 
El Ingeniero Jefe, J, Marqués.

S 55 (7) -O-_________ _____________

D EL EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: G as y Electricidad, S . A. 

Paseo del Generalísim o Franco, núm. 27. 
Palm a de M allorca.

O b jeto : Reform a de la línea de alta 
que circunda M anacor, trabajando a vol
tios 5>ooo, para trabajar a 15.000 V ., 
suprimiendo la aci'úal estación reductora 
15.000/5.000'V.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para< que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos tn triplicado 
ejem plar, dentro dol plazo de diez días,

, en las oficinas de esta D elegación de 
Industria.,

Palm a dp M allorca, 9 de julio de 19-17* 
El Ingeniero Jefe, J, M arqués.

~ S5 5 > ) - 0 .__________ ____________

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
BALEARES 

Nueva industria
Peticionario: Don Luis Fiol Coll.
O b je to : Im plantar una industria de fa 

bricación de calzando y  otros objetos de * 
refia.

Producción: 25.000 unidades.
Em plazam iento: Paseo de M allorca, 

número 65.— Palm a.
E sta  industria em pleará m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para,.que 

; Ioj industriales que se co n secren  afee- 1 
¡ tadoj por la misma presentan los escri-
• tos que estimen oportunos en triplicado 

ejem plar, dentro del plazo de diez días
i en las oficinas de esta  D elegación de 
: Industria. #
i Palm a de M allorca, 16 de julio de 1947. 

El Ingeniero Jefe,. J. M arqués.
• 856- 0 .

D E L E G A C IO N  DE I N D U S TR IA  DE 
BALEARES 

Nueva industria

P eticionarlo: D an E nrique C ruzat
Sanfeliú.

O b je to : Instalar un taller de repara
ción de autom óviles y motores.

Producción: No puede precisarse, es
timándose por un valor total *de 150.000 

> pesetas anuales, aproxim adam ente.
| E m plazam ien to: Pedro II, número 2.—
¡ Palma dé M allorca. ,

E sta industria em pleará m aquinaria y 
: materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez d ’-as, 
en las oficinas de ésta Delegación* de 
Industria.

Palm a de M allorca, 16 de julio de 1947. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués^

856 ( i) - O . 1

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
GERONA 

Nueva industria
Peticionario: Don Jaime Saguer E rra. 

Cantallops.
O bjeto in d u stria : Instalación iyolino 

aceitero en Cantallops.
Producción: C ap acid ad  de m oltura- 

ción : 900 kilogram os por ihora, \
E sta industria empleará m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presénten los escri
tos que estim en oportunos en el plazo 
de diez días, en las oficinas de osta D e
legación de Industria, Exim enis, 8.

Gerona; 10 de julio de 1947.— E l In
geniero Jefe, Jaim e O rdis Pagés

3.259-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
VIZCAYA 

Nueva Instalación
Peticionario: .Don Santiago Fernán

dez Varona.
Objeto de la nueva instalación : Mon

tar un centro de transformación de ener
gía  eléctrica de 30 K . V . A ., relación 
3.000/220-127 v., en Punta G alea, que se 
conectará a la  línea G uecho-G alea.

E os m ateriales empleados serán de 
producción nacional. • *

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la  misma presenten los es
crito-, que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de está 
Delegación de Industria.

Bilbao, 4 de junio de 1947.-P-EI In
geniero Jefe. L . F. T apia.

4-i5I-0' *,

D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCA Y A  

Ampliación de instalación
P eticion ario: «Industrias'C árnicas G ar- 

sa».— G ordejuela (V izcaya). I
O bjeto  de la am pliación de in stala

ció n : Am pliar la subcentral Zubieta, 
do la Electra del C ad agu a, con la ins
talación de un ^transformador de 30 
K V A ., relación 3.000/220-127 V ., para 
sum inistro de energía a la T ejera  de Z u 
bieta, propiedad del peticionario.

iLos m ateriales empleados serán de 
producción nacional.

S e  hace pública esta  petición para qu© 
todos los industriales que¿ se consideren 
afectados por la m isma presenten los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo d© diez días, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria. v  ..

Bilbao, 15 de julio de 1947.— E l In ge
niero Jefe, L . F . T ap ia .

4.165-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCAYA 

Nueva instalación
Peticionario: M anufacturas ((Alíe», So

ciedad L im itad a.— C astañ os, 30, Bilbao,
O bjeto de la nueva instalación: Mon

taje de un centro de transform ación de 
energía eléctrica,* con su acom etida a  
3.000 V ., com puesta de dos transforma.* 
dores de 150 y 5 K . V . .A . ,  relaciones 
3.000/220 y 3.000/220-128, respectiva
mente, en su fábrica de herram ientas da 
corte de Derio.

Los materiales empleados serán da 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para qu© 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la m isma presenten los 
escritos que estimon oport'unos, dentro 
detl plazo, de diez días, en las of.cinas 
de esta Delegación de Industria.

BHbaó, 15 de julio de 1947.— 51  Inge* 
niero Jofe, L . F . T ap ia .

4 .166- 0 .

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
TAR R AG O N A 

Nueva industria

v Grupo i.°, apartado b)

■ Peticionario’: Don Joaquín Tom ás Ara* 
sa, con dom icilio ©n la* calle Sol, núme
ro . 10, de L a  C enia.

O bjeto de la petición:. L a  instalación 
en la población de T ortosa (L a  Cava) 
de una industria de carpintería m ecáni
ca con sie-rra-cint'a.

P roducción : L a  ejecución de toda clase 
da trabajos de carpintería, con Un con
sumo anual de*5Q metros cúbicos.  ̂ ..
- E sta industria empleará m aquinaria y  
m aterias primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos en tripli
cado ejem plar, dentro dol plazo de diez 
d ías, en las oficinas de esta D elegación 
de Industria: rambla del Generalísim o,

. número 25, entresuelo.
T arragon a, 19 d© julio de 1947.— El 

Ingeniero Jefe, José de March y T orres.
4.170*0.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
TA R R A G O N A  

  Nueva industria

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Juan A rdit Bérto- 
m éu, con dom icilio en T ortosa, L a  C a 
va, finca «Barrillo».

O bjeto de la 'p e tic ió n : L a  instalación 
en la .población de perelló,- cali© Ricardo 
Fuentes, s/n., ¿ e  una moderna Industria 
para la obtención de aceite de «oliva (al
mazara) con prensa hidráulica y  térm o- 
batidora. ^

Producción: Se calculan trabajar por 
cam paña 180.000 kilos d© aceituna, con 
una producción de 54.000 kilos de aceite 
al año. ^

Esta industria empleará m aquinaria y< 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública est;a petición para que 
los in d u stria les. qu© se consideren afec
tados por la m ism a, presenten los es^ 
critos qué estimen oport’unos, en tripli- 

*
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cado ejem plar, dentro dol plazo de diez 
días, en las oficinas d© esta D elegación 
de Industria: rambla del Generalísim o, 
número 25, entresuelo.

T arragon a, q de julio de 1947.— El ^n» 
geniero Jefe, José de M arch y Torres.

4.1 S i-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
TAR R AG O N A

Ampliación de industria

G r upo  1 .°, a p arta do  b ) 
y

Peticionario: Don Antonio Cortasa Fi
lé , dom iciliado en Torredem barraj paseo 
de la-E stación, núm. 4..

O bjeto de la am pliación: iLa in s ta la - ' 
ción de m aquinaria d iversa en su indus
tria  de preparación de seda, em plazada 
en Torredem barra, on . el dom icilio ci
tado. •

Producción : Con la am pliación proyec
tada se calcula podran llegarse a tratar 
unos 30.000 kilogram os de seda anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
(materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
•los industriales qu© se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critas que estimen oportunos en tripli- 

, cado ejem plar, dentro dol plazo de diez 
d ías, en las oficinas de esta Delegación 
ele Industria: rambla del G eneralísim o, 
número 25, 'entresuelo. •

T arragon a, 17 d© julio de 1947.— E l In
geniero jo fe , José de M arch y T orres.

4.1S0-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LEON  

Nueva industria
'P eticio n ario : Don Pedro G arcía y

Com pañía.
D o m icilio : ¡León.
O bjeto: Instalación de una industria 

ide producción de m antequilla y leche 
condensaba.

Producción : Unos 600 kilogram os dia
rios

Se utilizará m aquinaria existente en 
¡España.

Se hace pública esta petición para que 
Tos industriales que se consideren afec
tados por la  mism^ presenten los escri
tos» que est'm en oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro ' 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 21 de julm  de 1047.— E l Inge
niero Jefe, Antonio M artín Santos.- 

«M45- Q

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
LEON  

Nueva Industria
P eticion ado: Industrias Lácteas L eo 

neras, S. A.
D om icilio; León. ,
O bjeto: Instalación de una industria 

de concentración de leche y fabricación 
de queso y mam teca en V illa-F eliz.

Producción': Unos 150.000 litros VSe
leche concentrada a l 0,25 por ióo, y 
124.000 kilogram os de leche condensa- 
da, a l año.

Se em pleará m aquinaria existente en
Tápana.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misnia presenten los escri
tos, que estimen oportunos, por triplica
do y ' debidament-: reintegrados, dentro ' 
dei plazo de.diez días, en las oficinas de 
esta ’ Delegación de Industria.’

León, 21 de julio de 1947-— E l Inge
niero je fe  Antonio Martín Santos.

4.146-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEON 

Nueva Industria
P eticionario: Industrias Lácteas' L eo

nesas, S. A.
Domicilio : León.
O b jeto : Instalación de una industria 

de producción de leche concentrada, le
che condensada y mantequilla en C ár
menes.

Producción : '.Utk>& 124.000 kilogram os 
de leche condensaba, 150.000, de leche 
concentrada al 0,25 por ioo. al año

Se ernpleprá m aquinaria existente en 
España.

Se hace púbFca esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos,, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
dei plazo de diez días, en l$s oficinas de 
estai Delegación de Industria.

León, 21 de julio de 1947.— E l Inge
niero Jefe Antonio M artín Santos.

4.147-O

D E L EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L IC A N T E  

Nueva industria
P eticionario: Don José Ram ón Reque

na Plaza.
• E m plazam ien to; Carretera de V illa- 

franqueza (Alicante).
ObjetL de la nueva industria : Instalar 

do? juegos m áquinas, una abridora, un 
batán, una caro  a, una (peinadora un 
m anual, una m echera, una continua de 
350 husos

Producción : 1.800 piezas de lona de 
algodón al año.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dent"o del plazo de diez días, 
en ¿las oficinas de esta pelegación de In

d u s t r ia  (General M ola, 21).
Alicante 12 de julio de J947.-T1I In

geniero Jefe, Feliciano M ayo,.
4.T49-O

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L IC A N T E  

Ampliación de industria
P eticion ario: Don Francisco G regorio 

Aloiñana
E m p la z a m ie n to P d a . G uerra.— A lfaz 

del Pí.
Objeto de la  ampliación : Instalar una 

prensa hidráulica, rnna máquina batidora, 
un triturador, uft motor de 3 H . P ., un 
motor de 2 TI. P ., un m otor de 2 H . P.

Producción: ó.coo litros de aceite.

Esta industria em pleará maquinaria 
y ' materias primeo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo? industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos dentro cica plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de hn* 
dusiria (Generai M ola, 21).

Alicante, 12 de julio de 1947.— E l 'In* 
gen iero Jefe, Feliciano M ayo#

4.348-0

D E L EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SALAMANCA 

Instalación eléctrica
Peticionario: «Electra de Valero», So- 

ciedad Anónima. 1
Em plazam iento: V alero (Salam anca^
Objeto de la  instalación : Construc

ción d<y una línea de transporte trifásica 
a 10.000 V ., qu© partirá de lá denomi
nada M em bribe-Iñigo, en las proximi
dades de esta fines., y que sustituirá a la  
que actualm ente tiene establecida la Em 
presa peticionaria para conexión de su 
central de V alere con la  red de''H idro
eléctrica de Río Francia, S 'A . Cons
trucción de una subestación de seecio- 
namiento y medida en Membribe, subes
tación de transformación con 5 K V A ., 
para suministro de alum brado a  H on
dinas, agregado de Barbalos, y am plia
ción de la  subestación de transform a
ción de S a n  Dom ingo, instalando un 
transformador reductor 10.000/3.000 V* 
35 K. V. A.

Esta 'industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se' hace pública esta petición para qua 
los industriales que se consideren afec
tado-. por L  misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo reglam entario de diez días, ©n 
las oficinas de esta Delegación de lr¡* 
dustria, Gran Vía* núm . 1.

Salam anca, 22 de ju lio  de 1947.— EJ 
Ingeniero Jefe, P  O livera García* 

>'5o-Ó

JE F A T U R A  D E  OBRAS PUBLICAS 
 D E  VIZCA Y A

Anuncio delerrnin/mdo días, horas y o*m 
picantes admitidos a exam en para el 
concurso anunciado para cu^Hr dieciséis 
plazas de Peone* Camineros y dieciséis 
de ^aspirantes en expectativa de ingreso

De conformidad cor. lo  establecido en 
el artículo 7.°. del Reglam ento O rgáni
co del Cuerpo de Cam ineros del Esta
do, y en la  Orden ele convocatoria, ‘de 
fecha 27 de m a rzo  de 1947, esta j efa- 
íura señala el día 1 de septiembre pró
ximo y siguientes, a la s diez horas, para 
efectuar lo s exám enes, debiendo perdo
narse los aspirantes el primero de los 
días citados y a la hora señalada, pro
vistos de plum a, lápiz-y gom a, para las 
distintas operaciones, de escritura y arit
mética que s e 1 han de efectuar en estas 
oficina^ de O bras Públicas (Rodríguez 
Arias, 6, 5.0).

Relación de aspirantes admitidos a 
examen

t. Aburuza O tegui (M anuel),
2.. A guirre Arteche (Pedro).
3. Aguirre .Garav (Damián)*
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 4. Am uriza Pagay (Basilio).
5. Areitioaurtena U garte (Angel).
(>. Arrazola y ZarraOnaindia (José).
7. A rrió la A rrióla (José).

. 8. A starlos Erra>ti (Jesús),
<>. Astorquía A rrióla (Juan).- 

;fo. Barreda y B arredo (Manuel)*
2 j . Barrio Ceniiagoya (Félix)
¡12. Borrizbeitia V elar (Segundo)*
34.. B ilbao O ar (José).
,14. Cam po L ejarza  (Benito)^

C am po L e jarza  (Juan).
K» Celaya Azula (Juain fedro).
3 7 . CenaiTuzabeicia Z árate  (Rrancisco). 
;i8. C iarreta  U riaríe  (Juan).
3<). Cruz U rán ga (M oisés de la)*

.-¿>0. D erteano L  ngarte (Juan).
2 1 . E ch evarría  Nuñez (Pedro)/
22. Egusquiza Areiza (Ju^to).
.23. Escuza V klaguren (Eusebio).
24. .Goiriena M uruaga (Eugenio).

’ 2 5 ..  González Santistebaii (José Luis).
Gao. Gorriño Mumiozguren (Raimón).
, 2 7 * Ibargüer^okia Bilbao (Anastasio)., 

28. - Ibarzábal Ifoarzábal (Benito)^
2<). Isa^i Erezuma (Celestino).
30. L arrazáb al A rana (Dionisio).
74. , Larrinaga Eguzquiza (Federico)^
32. ¡Loyo. Perea (Vicente). 1
33. Lu cas Chávavri (Jasé).
34. L lag u n o  Cirion (Florencio).

' 33 Pérez Sam isieban (Baldomcro},,
, 30. Q uintana G arcía (Félix).

37. R u iz  • ( iain/ai ain (Esteban)*'
3SÍ Sierra Q uintana (Ram ón).
.31). T e jera  M oguruza (M anuel).

° 4 0 . U ndabarrena Loroño (José).
.. 4 1. U rrurhi A fín  ' (Ju lián)

42. Valenc.iaga A raquistain (Rufino)..
.. 43. Zorruza M irandona (Martín).

44. Zulueta Bilbao (Víctor Basilio).
B ilbao, 15 de ju lio  de 1947.— E l  I.nge- 

- hiero Je fe , Vicente de U celay.
3.249-O  fT .

C O N F E D E R A C I O N  H I D R O G R A F I C A  
D E L  S E G U R A

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Con

federación, la  petición que o© reseña en*
. la. siguiente

N o t a

Nombre del peticionario Don Agustín 
• Ro$ Martínez.

Nombre del representante en Murcia^ 
a los efectos administrativos* Don Va-le- 

' riano Castellón Losáis/calle de Diego He¡r- 
•fiái-dez.. 1 1 .

Clase de aprovechamiento que se pi
de : Hidroeléctrico,, para uso§ industria- 
jes. * •

Corriente de d.onde se haya de deri
v a r : Arroyo de ¡Lá Tejera.  ̂ ‘

Cantidad de água que se pide: 40 li
tros por segundo.

Térm inos municipales en que radica
rán las obras: Santiago de la  España 
'( Ja é n ).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 1  del Real Decreto-Ley nú- 

; . mero. 33, dé 7 de enero de 1927, modi
ficado, por el de 27 de marzo de 193 L  
y  disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un pla^o, que terminará a. las 
doce (112) hora^ del día en que se cum
plan lps treinta naturales y consecuti- 

.vos desde la fecha» sigmente, inclusive, 
ia .la de publicación de presehte anuncio 

■en el B O L E T IN  OFICINAL D E L  E S 
TADO*

Durante ese plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en jas oficinas de esta Confede
ración, sitas en Murcia plaza de Fon- 
te?, número 1, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de eje
cutar. También >e admitirán en dichas • 
oficinas, y  en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan el m is
mo objeto que la petición qué se.anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más competencia con los 
presentados. -' \

L a  apertura de proyecto? á que se reL 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
'antes citado se vetificará a  las doce (12) 
horas .del primer día laborable síguien- 
'te al de terminación de». .plazo de trein
ta  días fijado, pudiendo asistir al acto 
todos lo? peticionarios y levantándose 
dé ello el acta que prescribe dicho ,ar- 

’ tículo, que será suscrita por ¡os m is
mo?.

Murcia, 22 de julio éde 1947.—E l  In
geniero Director adjunto, Carlos Ro
bledo.

3-233—O .

CO N FE D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  J U C A R

Concesión de aguas públicas

, H abiéndose formulado en esta Confe_ 
deración la petición que se resena en la 
siguiente

N o t a

P etic io n ar ia : Antonia Puchol Pinol.
Claso de aprovecham iento : R iegos.
Cantidad de agua qu© se solicita: 

0,052 litros por segundo y hectárea^ o 
sean 13 litros por segundo.

Corriente de la que so d eriva : Barran., 
co de Morera.

Extensión y límite d© terrenos: I9.S9 ’ 
hectáreas.

Término municipal en que radican las 
obras: On teniente. (Valencia).

De conformidad con i/? dispuesto en 
fel artículo 11  del Real Decreto Ley nú
mero 33 de 7 de enero ae 1927, modifi
cado por el de 27 de márzo dé 19*31, v 
disposiciones concordante?, se^ abre un 
plazo, que terminará a l*as trece horas 
¡del,-día en que se cumplan treinta na
turales y  consecutivos desde la fecha 
siguiénte, inclusive. «gfM.a- de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, debqrá ©1 peticionario presen.. 
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas e,n Valencia (plaza» de Te- 
tuán ,'núm ero 18), el proyecto corres
pondiente a  las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y  en los referidos plazos y ho- 

’ nas. otros proyectos, que tengan el m is
mo objeto que la petición que se anun
cia, o sean incompatibles con él. T ran s. 
currido el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más ey competencia con los 
presentados.

L a  apertura de proyecto? a que se re . 
fiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado *e verificará a las tre
ce horas del primer, día laborable si
guiente al de termiriación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir 4 al acto todo®, ios peticionarios y  le

vantándose de ello el acta que prescri- 
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos. 1

Valencia, 13 de julio <!© 1947.—E l In* 
ge nievo Director (ilegible;. ' 3.254 O ,

m a n c o m u n i d a d  d e  l o s  c a n a les

 d e l  T A I B I L L A

Anuncio de concurso para la ejecución 
las obras de conducción desde Alumbre 

al depósito de Escombreras 
De conformidad ©on lo acordado por 

©i Comité ejecutivo de esta Mancomuni
dad, se anuncia concurso para la ejecu
ción de las obras de conducción desde1 
Alumbres al depósito • de Escombreras, 
con sujeción al pliego de condiciones par* 
ticúlares y económicas, condiciones fa 
cultativas y demás antecedentes que es
tarán expuestos al público en las ofici
nas de esta ¡Mancomunidad, donde po% 
drán ser examinados por aquellas perso
nas a quienes interese y  obtener a  stg 
costa copia de ellos.

La  fianza provisional para tornar par
te en el concurso será de 20.000 pesetas 
e n metálico, que podrán constituirse en 
la C aja de la Mancomunidad o en la G e
neral dé Depósitos.

Las proposiciones »ál concurso se for
mularán con ¡arreglo al modelo que des
pués se inserta y sé presentarán en el 
Registro general de la Mancomunidad, 
liasia las .doce .horas del día 5 de sep* 
tiembre próximo. La  ¡apertura de pliegos.

' ante el Tribunal designado y. con presen
cia de Notario, tendrá lugar el día 6 d« 
septiembre, a las doce horas, en las ofi* 
ciñas de la Mancomunidad en Cartagena., 

Cartagena, 7 de agosto de 1947.—E l  
Delegado del Gobierno-Presidente (ik*

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ........  de profesión >.......  con da»
.xnicilio en .........   calle de ....... núrn. .....-*
enterado del anuncio, pliego de condicio
nes particulares, facultativas y económi
cas y demás antecedentes del proyecto 
de ejecución de las obras de conducción 
desdo Alumbres al depósito de Escorru 

‘ breras, se compromete a ejecutarlas em
pleando el tipo de tubería que detalla el) 
anexo adjunto a la presente proposición 
y por los precios que también en anexo 
debidamente firm ado'se acompaña, acep
tando eir un todo aquellas proposiciones* 

(Lugar, fecha y firma d ^  proponente.)

Sr. Ingeniero-Director de la iMancoom* 
ni dad de los Cañales ctel Taibilla, 
1.269-0.;

JU N T A  PR O V IN C IA L  DE  B E N E F I
CENCIA D E  M A DR ID

Edicto
Hallándose vacán-te, por fallecimiento' 

de don José M aría Núñez Lago, el ter
cer Patronato de los fundados por don 
Benito Pardo, en favor de sus parientís 
más próximos, se llama a los que se con
sideren con derecho a la posesión y dis
frute dél mismo para que *en el término 

. de treinta días, contados desde la publi
cación este edicto en el B O L ET IN  
O F IC IA L  D E L  EST A  DO, deduzcan si» 
pretensión justificada ante esta Junta pro* 
vincial, calle del Amor de Dios, núm. 6* 

Madrid, 7 de agosto de 1947.— El So. 
cretario, Femando Güb 3-337-Q*
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DI PUTACION PR O V IN C IA L  
DE  LA CORU ÑA

O posición a plaza de Je fe  de Contabilidad  
de la  Intervención de Fondos

E l «Boletín O ficial» c e  la (provincia 
de hoy publica la convocatoria <je dicha 
oposición con las norm as^y program as 
a  que habrá de sujetarse. L a  plaza es- 
’td dotada con ío o o o  pesetas anuales 
de sueldo y  2.000 de gratificación fija 
anu al 

Pueden concurrir los varones de vein- 
t’ uno a cuarenta y cinco años de edad, 
que tengan el título de Profesores M er
cantiles.

lEl plazo de adniislóp de instancias 
les de dos m eses, desde e ’ día siguiente 
al de publicación de este anuncio, y se 
d irigirán acom pañadas de los documén- 
ifos que se espeeificr.-n <*n las aludidas 
¡normas, a esta P ro id rn r in .

Los «Boletines» de rt-jlei encía se h a
llan a lo venta en esta- ( ficinas, al pre
cio de una peseta ejem.piar.

L a . C oruña, 22 de 'julio de T947.-—E l 
Presidente, E . K o m ay.—lEl Secretario , 
A . M illán. • 1 . 153— O.

EXCMO.  A Y U N T A M IE N T O  DE 
MALAGA
Anuncio

En  cum plim iento al acuerdo adoptado 
por la Com isión Perm anente del exce
dentísimo A yuntam iento ce  M álaga, en 
■sesión celebrada el d ía 20 de junio del 
corriente año, do conform idad con lo 
dispuesto en la L e y  d e '25  de agosto  de 
<1 9 3 9 , Orden de 30 de octubre siguiente 
y  disposiciones com plem entarias, con 
sujeción a  las bases que en extracto  
•se expresan a  continuación, se  convo- 

, ca  p $r m edio de\. presen te % concurso- 
oposición- p ara  provee-' en propiedad 
cuatro plazas de T aq uim ecanógrafas y 
ocho de m ecanógrafa* c e  es*a Corpo
ración , dotadas con el haber anual de 
6.500 y 6.000 pesetas, respectivam ente.

En  la resolución de este concurso- 
oposición se tendrán en cüénta los pre
ceptos contenidos en la Orden de 30 de 
octubre de 1939, en su artícu lo ' noveno, 
¡sobre escala  de m éritos y reserva de 
p lazas a  los turnos preferentes, las cu a
les podrán ser traspasadas de unos a 
otros, con arrego a las  d isposiciones de 
ila Orden de 14 de jum o  de 1943*

L a s  aspirantes deberán reunir las con^ 
(liciones s ig u ie n te s : a) ser española,
m ayor de dieciocho años, sin exceder 
de los treinta y c in co ; h) haber obser
vado -buena conducta y carecer de an 
tecedentes p enales; c) no padecer en
ferm edad contagiosa «ni defecto físico 
que im posibilite p a ra  e 1 ejercicio del 
cargo, ¡d) acreditar una perfecta adhe
sión al Régim en ; e) haber realizadb el 
Serv ic io  Social de la M ujer.

L a s  opositoras presentarán sus soli
citudes debidam ente re in tegradas en el 
Registro. General de E n tra d a  de este. 
Excm o. A yuntam iento, antes de las tre_ 
ce horas y treinta m inutos del d ía  en 
que se cum pla un mea, contado desde 
el sigu iente al de Ia publicación del 
presente extracto er B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  ESTADO », debiendo expre
sa r  con toda claridad la plaza a que se 
presentan y  el cupo por el cual ve r ifi
can ¿su presentación. A la solicitud 
acom pañarán .los docum entos que acre
diten la s siguientes circu n stan cias: na

turaleza, eda d, buena conducta, sanidad, 
antecedentes penales, a n tecedentes poli, 
tico-sociales y adhesión al Régim en, de
claración jurad a ce  no haber sido des
tituida como .consecuencia de depura
ción de conducta en relación con el Glo^ 
rioso  M ovim iento Nacional, certificación 
de haber realizado el Servicio Social de 
la M ujer, o estar exenta del m ism o, e x . 
pedido por el organism o correspondien
te, recibo de haber ingresado en la C a 
ja  M unicipal, en concepto de derechos, 
la cantidad de veinticinco pesetas. 
Igualm ente acreditarán las circunstan
cias necesarias p -'th ser clasificadas con 
arreglo  a la L e y  den tío dei turno per 
el que solicitan.

E ntre la fecha de la convocatoria de 
este concurso en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y el comienzo de 
los ejercicios, m ediará r.n plazo de tres 
m eses, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden de 6 de m arzo de 1942.
 L a  oposición de las .M ecan ógrafas 

constará <1 e tres ejercicioc elim ináronos. 
 E l prim ero se d ividirá en cuatro par

te s : a) en m anuscrito a i dictado, el tex„ 
to que en cada sesión dicte el T rib u 
nal ; b) en corregir en quince m inutos 
el texto que se facilite con fa ltas  g ra 
m aticales ; c) resolver er treinta m inu- 
un problem a aritm ético, y  d) redactar 
un docum ento oficial cor. arreglo a los 
supuesto^ que 'se establezcan. E l  se
gundea ejercicio, que será oral, estrib a
rá  en contestar a dos tem as sacados a 
la  suerte del p|^gram ¿ que se incluye 
e n la convocator ia.' E l tercer ejercicio 
con sistirá en escribir a m áquina d u
rante quince m inutos, copiando los tex
tos que se faciliten a una velocidad m í. 
nim a de 250 pulsaciones por m inuto.

L a  oposición para las T aquim ecanó
gra fas  con stará de cuatro ejercicios eli
mina torios. L o s  tres prim eros serán 
idénticos a los de las M ecanógrafas. E l  
cuarto con sistirá  en tom ar taq u igrá fi
cam ente el texto que dicte el T ribunal 
durante cinco m inutos, a una velocidad 
de ochenta palabras por m inuto, y tra 
ducir la escritura taquigráfica en un 
plazo  m áxim o de cuarenta y  cinco m i
nutos.

L a s  bases com pletas por las que ha 
de reg irse  el concurso.oposición se in
sertan en el «Boletín O ficial de la Pro
vincia de M álaga» número 155, corres
pondiente al d ía  12  de ju lio  d el co
rriente año.

M álaga, 19 de ju lio  de 1947.—IE1 A l
calde, Jo sé  L . E strad a . I *I59 O..

A Y U N T A M IE N T O  DE V A L L E C A S

Acordada por este A yuntam iento la  
construcción de cuatrocientas poventa y 
cuatro viviendas, distribuidas en varios 
bloques, con todos sus servicios ^comple- 

 m entarios, según el proyecto aprobado, 
acogiéndose a l R eglam ento de Viviendas 
Protegidas dél Instituto N acional de I a 
Vivienda.

Se  hace s a b e r : Que durante treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente a  aquel en que %e publique este 
anuncio en e k B D L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se adm itirán en este A yu n 
tamiento, durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a l cOn- 
curso-.subasta M e las obras a l principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a" 36 1^4.467,63 pesetas, de

biendo quedar term inadas las obras en 
un plazo d e treinta y seis meses, a par
tir del día de su comienzo, y siendo Ia 
fianza provisional para poder concurrir a 
la  subasta de 295.572,34 pesetas, que se 
depositarán en la  C a ja  G eneral de De- 
‘ pósitos, a dispus;eióin del Instituto N a
cional de la  V ivienda, en m etálico o en 
valores del Estado.

 E l proyecto completo estará de m ani
fiesto en e l citado Ayuntam iento de V a* 
llecas, y en xMadrid, en las oficinas del 
Instituto N acional de de V ivienda, M ar- 
quós de Cubas* num. 19, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal y el resguardo 
de haber constituido la fianza provisio
nal, y el ot»*o sobre, conteniendo la s  pro . 
posiciones económicas.

L a  apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se distribuirán ante Notario, 
precediéndose a continuación a la  aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la  obra a  la  
proposición m ás baja. D e existir igu al
dad, se decidirá mediante sorteo.

Term inado e l rem ate, se devolverán a  
los lid iadores los resguardos de los de
pósitos y dem ás documentos presentados, 
reteniéndose oportunam ente el que se 
refiera á la  proposición declarada m ás
ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
 rem ate, e levará la fianza provisional a 
definitiva, la  que deberá quedar deposi
tada, dentro de los quince días sigu ien
tes a l  de la  adjudicación, en la  ya  cita
da cuenta, per-feéndo, en otro caso, la  
fianza provisional y  cadúcando la  con
cesión, En  los quince d ías posteriores de
berá otorgar la  correspondiente escritu
ra para form ularse e l contrato, incurrien- 
do, en caso de no hacerlo, en la  pérdida 
total de la  fianza definitiva depositada, 
t E l  licitador acom pañará a «su proposi

ción la  relación de rem uneraciones m í
nim as, en la  form a determ inada en el 
apartado a) dél R eal D ecreto-Ley.de seis 
de m arzo de 192$ («Gaceta» del 7). U n a 
voz que le sea adjudicada la obra, pre
sentará e l contrato d e ' trabajo que se 
ordena er\ e l ‘ apartado b) del m ism o D e
creto-Ley.

L a s  Em presas, C om pañías o Socieda
des proponentes están obligada^ a l  cum 
plimiento del R eal Decreto de 24 de d i

ciem b re  de 1928 («Gaceta» del 29), y dis
posiciones posteriores, - presentando las 
certificaciones con la  firm a debidamente 
legalizada.

E l contrato de la  obra estará exento 
del 90 por 100 de ios derechos reales y 
tim bre correspondiente (Ley de 19 de 
abril d e - 1939). Asim ism o, el impuesto de 
pagos a l Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo  no previsto especialm ente en es
te anuncio y en e l pliego de condiciones 
correopondientes serán de aplicación a 
esta subasta la-s prescripciones del artícu
lo 15 d e l'R eg lam en to  de Contratación de 
O bras y Servició* m unicipales de 2 de 
ju lio  de 1924.

V allecas, 23 de julio de 1947 .— E l A l
calde, Alfonso Vázquez.
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M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don  , vecinc de .........  provincia
de^ .........  según...cédula personal núme
ro .........  con residencia en  ...... , entera
do del anuai el o publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D D L E S T A D O  del* día
   y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la  adjudicación en 
pública subasta de las obras de cons
trucción de .........  en  , ise compro
mete a tomar a su cargo la  ejecución de 
la» m ism as con estricta sujeción a los 
expresado» requisitos y condiciones, por
la  cantidad de ........ (Aquí la  proposición
que se haga, advirtiendo que será des
echada toda proposición-, en que no se 
exp íese claram ente la  cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 13 
que se compromete el preponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en qde *se añada alguna c láu
sula)

Asim ism o se compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de per- . 
cibir lo» obreros de cada oficio y cate
goría Empleados en las obras, por jo r
nada legal de trabajo y por horas e x 
traordinarias, no sean inferiores a los ti
pos fijados por jas disposiciones vigentes.

Fecha. F irm a,
A . la  vez, pero por separado y a la vis

ta, deberá asim ism o presentarse el opor
tuno resguardo justificativo d e . haber

consighado en la  C a ja  G Shersl de Depó
sitos o en su» sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anuncio como fian
za provisional, en m etálico o en efectos 
de la  Deuda Pública, a l rip0 asignado 
por las disposiciones vigentes, en con_ 
ceptu de ga-antía para-tom ar parte en la 
subasta, acompañando a l resguardo, en 
últim o caso, ]a póliza .de adquisición de 
dicho» efectos ; pero, en todo» los casos, 

depositará una cantidad no inferior a l 
10  por 100, precisamente en m etálico,

para responder de la  fa lta  de reintegro 
de los documenta^ presentados^ si la  hu
biere.

L a  proposición re extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

•Los que concurran a la  subasta debe
rán acreritar previamente, a  Tu celebra
ción de ésta, que se hallan a l  corriente 
en el pago dél retiro obrero, seguro obli

gato rio , accidentes de trabajo y contribu
ción industrial o de utilidades,,

4 .142-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A  D E L  
MONOPOLIO DE P E T R O L E O S ,  S. A.

Habieñdo dispuesto esta Com pañía la 
ejecución d e do» plataíurm as-andum ios 
destinadas a la Factoría Subterránea de 
Alicante, con un' presupuesto m áxim o 
de ciento veintitrés mil ciento cuarenta 
y tres pesetas con treinta y ocho cénti
m os, convoca a concurso a los señore9 
contratistas y constructores españoles a  
quienes pueda interesar.

iLas bases, planos y dem ás detalles es
tarán , de m anifiesto en las oficinas de

la C . A. M. I\ S .' A. en M adrid (calle 
de Torijrq número 9), y en Alicante y 
V alencia, F acto ría  C. A. M. P. S. A ., 
todos k>s días laborables, de diez a tre
ce horas, durante* el plazo de adm isión 
de ofertas, que term inará el día 2 de 
septiem bre próxim o, a las doce de la 
m añana. '

L a s  proposiciones han de entregarse 
bajo recibo en Secretaría. General, Ne
gociado de Recepción- de Pliegos p ara  
Concursos; o enviarse p e r  correo certi
ficado y con acuse de recibo, conside
rándose en este caso com o fecha de en
trega la de recepción en C . A. M. P . S . A .

M adrid, 2 de agosto de 1947.—E l  D h  
rector general, F . de G regorio.

4.321-P. t „
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Primer sorteo pora la  amortización de la Deuda a l 3,50 por 100, emisión de 8 de marzo d 1946
Nota de los Títulos de la Deuda Amortizable que han sido amortizados en los sorteos celebrados en el día de hoy.

EMISION DE 8. DE MARZO DE 1946, AL 3,50 POR 100
NUMERO

de las bolas que representan los lotes

N U M E R A C I O N   
de los títulos que deben ser 

amortizados

NUMERO
de las bolas que representan 109 lotes

N U M E R A C I O N  
de los" títulos que deben ser 

amortizados

NUMERO
de las bolas qué representan los lotes

N U M E R A C I O N
de los títulos que deben ses *amortizados

191405
423
634

1.214
1.216
2.967

445 644 
684 
794 

1.090 
1.192 
1.413 
1.763 
2.082 2.407 
3.916 
4.227

Scíie  A

19.001 a  100 
40 401 a  500 
42.201 a  300 
63.301 a 400

121.301 a  400 
121,501 a  * 600* 296.601 a  700

* Serie B

11.101 a  125
16.076 a  .1 0 0
17.076 a  100 
19.826 a  50 
27 226 a . 50 
29.776 a  800
35.301 a  25 
44.051 a  75.

.52 .026  a  50 
60.151 a 75 
97.876 a  900 

105.651 a  75

39 - 
* 1.704 

2.239 
2.2712 .324 
2.372 
3.523 
3.635 
3.725 
5.537

328
363445
935

1.075
1.319
1.324 '1 5 2 1
1.943
2.422
3.9864.723
€.036

Serie C

381 a  - 90 
17.031 a ' 40 
22.381 a  90 
22:701 a  10 
23.231 a  40 
23.711 a  20 
35.221 a  < 30 
36.341 a  50 , 
37.241 a  60 
55.361 a  70

Serie D
655 a  #  56 
705 a  6 
889 a  90 

1.869 a  70 
2.149 a  50 2.637 a 38 
2.647 a  48 
3.041 a  42 
3.885 a  86 
4.843 a  44 
7.971 a 72 
9.445 a  46 

12.071 a  72

7.0247.318
7.383
7.425
7.681
7.888
7.984

11.155

478
624

2.033 
2.242 
4.337 6.189 
6.413 
6.701#
7.033 7.297 
7.583 ' 8.256 8.527
8.588
8.589 
8.992 
8.995

14.047 a  48 
14.635 a  36 14.765 a  66 
14.849 a  50 15.361 á  62 
15.775 a  76 
15.967 a  68 
22.309 a  10

Serie 6
478
6242.033

2.2424,337
6.189
6.4136.701
7.003
7.297
7.5838.256
8.2578.588
8.589 8.992 
8.995

Madrid, i de julio de 1947.— El Secretario gen  
Cariacedo;

eral, Alberto de Alcocer.— V.° B.°, P. el G ob ern a d o r,F ed er ico
3 I47-—P.

(  * '
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C E N T R A L  DE F A B R I C A N T E S  D E  

P A PE L ,  C. A.

Madrid

De orden del señor Presidente del 
Consejo de Administración «ie.esia 
.cicdad, y cun arreglo a lo establecido 
en el artículo 2 j de los Estatutos de la 
misma, se convoca a la Junta general ’ 
ordinaria de accionistas, que se celebra
ra el día 25 de los corrientes, a las once 

• y  inedia de su mañana/ en dos locales, 
¡de la Delegación de la Sociedad en S a i ,  
Sebastián, San Martín, ¡número 47, para, 
exam inar y  aprobar, si procede, el ba
lance .correspondiente al segundo trunes. 
íro del corriente áño.

Madrid, 7 de agosto de 1947.—E l Se
cretario accidental, R . iRuiz de. Arcaute.

3 *34 5“̂ *

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JU ZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION 
 B U R G O S

 Edic to
En virtud de providencia . del señor 

Juez de Primera instancia de esta ca
pital, dictada -en el día de hoy, en ex
pediente sobre unión de los apellidos 
López Monís, promovido por don Anto- 
nio-iFerñando-J ulián López Monís, Inge. 
niero Industrial y vecino de esta ciudad, 
para- sí y ,para sus hijos don Anto-nio y 
doña Marta María del Pilar Antonia L o . 
pez Purificación v para los que en lo 
sucesivo nazcan de tal modo que su pri. 
im-r apellido ¿ea el compuesto de «Ló- 

.-¡pez-Monís», se h a ’acordado, de confor
midad al artículo 71 del Reglamento de 
la Ley del Registro Civil, publicar la 
solicitud formulada*por dicho señor, re
ferente a Ih unión de tales apellidos, en 
-el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
y  en el de las provincias de Madrid y 
B urgos, a fin de que sirva de conoci
miento y puedan presentar su oposición 
¿inte este Juzgado cuantos se crean con 
derecho a ello, ’ a cuyo efecto se ies se- 

• ¡ñala el término de tres meses, a  contar 
desde el día siguiente al de la publica^, 
pión.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , expido el pre
sente, con el V .° B .° del señor, Juez, en 
Burgos a i .°  de agosto de 19471.—^E1 Se
cretario judicial, L ic . Emiliano Corrah—*■ 
1V.0 B .°, yel Juez de Prim era -Ipstancia 
gn funciones (ilegible)

d*353 Á- Ja

V  I G O

P o n  Antonio Niño Astudillo, M agistra
d o , Juez de Primera Instancia núme
ro dos de Vigo.

Hace saber: Que se sigue gn este
Juzgado expediente para declarar el í'a. 
Jleciiniento de> Jeáaro,..Luciano y Manuel 
[Tizón Millos, hijos de Jenaro y M atil
de, nacidos en Teis, en 22 de enero de 
¡1886 y  *5 de julio de 1877, y vecinos 
£ue fuerza dfi doaráe

taron para Cuba y Chü-% en 1904 y 1919, 
sin qu£- desde entonce' se hayan tenido 
noticia», ignorándose su ¡paradero, y si 
alguien lo supiere debe comunicarlo a  
e^te Juzgado.

Vigo, 17 de abril de 1047. — El Juez, 
Antonio Niño.—El Secretario, P . FL, R i
cardo Estévez,

§1.2,—Ai J „  y  2 *  14-S-947

RIB A D A V I A

E dicto

Don Marcelino - Alvarez Area, Juez de 
Primera Instancia de este, partido.

Por el presente, y a los efectos legales, 
liago público: Que en este Juzgado, a 
petición de Josefa Alonso Rodríguez, ve
cina de Prexigueiro de Melón, se trami
ta, en el concepto de pobre, expediente 
sobre declaración'de fallecimiento de su 
esposo Constantino Rodríguez Rivera, ve
cino de Lapeixón municipio de Arnoya, 
que se ausentó del país para Cuba en 
septiembre de 19 15, »in que desde el 
año 1919, haya vuelto a, recibir ni tener 
noticias suyas, desconociéndose su para
dero, ni si vive ó no, indicando que 
le .supone fallecido.

Ribadavia, ió de agosto de 1946.—E l 
Juez (ilegible).—E l Secretario (ilegible).

A. J .  y 2.“ 14-S-947

C O L M EN A R  V I E J O

 Edicto

En este Juzgado se sigue expediente 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Pablo Molina Lozano, de sesenta y ocho 
años, hijo de Juan y Rafaela, difun
tos, soltero, jornalero, natural de Cór
doba, con domicilio én Chamartín de la 
Rosa, barrio de Tetuán, desconociéndose 
su paradero desde 10 de mayo de 1920, 
sin tenerse noticias de su existencia. 1 

Se hace público a  los efectos llégales.
Colmenar Viejo, 12 de julio de 1947*— 

El Juez de Primera Instancia (¿legible).— 
El Secretario {ilegible).
. 3 -957—A , J.. y  2.a 14-8-947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demjás res
ponsabilidades legales de-^no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les flja, a 
contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juzgado o Tribunal que se seña
la, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a los * 
artículos correspondientes de Ja Ley de 

£nJulolamiento Civil, ,

Juzgados Civiles

■.'2.036
G O N ZA LEZ, R ogelio; tratante, domi

ciliado últimamente en Madrid, calle de 
Baltasar -Bachero, 27 ; procesado en-*su
mario 21 de 1946,- por ’ estafa ; compáre- 
ceáá en término d.̂  diez días ante el jtíz- 
gádo de Instrucción de Cogolludo para 
constituirse $n prisión ¡provisional*

6.910* >

2 937
S A N C H EZ SERiKAN O , C án d id o ;.d e  

veintiséis años, soltero, jornalero, natu
ral y vecino de Cabeza del Buey, que 
algún tiempo residió en Villanueva do 
la Serena en la posada de una tal Rosa ; 
hijo de Filiberto v Tomasa, alto, colui; 
sano, ojo» castaños, boca regular, pelo 
rubio y viste como los del país'; proce
sado en sumario 76 de 194b, por hurto;

: comparecerá dentro del término de diez 
d ías.ante el Juzgado de Instrucción do 
C astu era ; si no ¡o efectúa será decía* 
rado rebylde._

3.702.
2.93S

N A V A RRO  S A L u u E R O , M anuel; da 
diecisiete años, hijo de Antonio y  Aru 
tonia, -natural de iFuente Obejuna y ve
cino de Don Benito, soltero, estatura 
regular,, color'moreno, nariz y yboca re
gular, ojos claros, pelQ negro, . g itanu ;

N A V A RRO  S A L G U E R O , Antonio ; de 
dieciocho años, hijo de Antonio y An
tonia, gitano, soltero, natural de Pe- 
ñarroya y vecino de Don Benito, de es
tatura regular, ojos oscuros, pelp cas
taño, rostro moreno, nariz y ' boca re
gu lar;

S L A R E Z  SA A V E D R A , M aría; de 
treinta y ¡nueve años, hija de ((Pimpajo» 
y Sagrario, soltera, gitana, naturaf de 
•Badajoz y vecina de Azuaga, rostro mo. 
reno, nariz y boca regular, ojos ciaros^ 

.pelo negro; y
N A V A RRO  S IL V A , Antonio; de se

senta años, hijo <ic Luis y Concepción, 
viudo, gitano, natural de Almendralejo 
y  vecino de Don Benito, e»tatura regu
lar,. rostro moreno, nariz y boca regu
lar, ojos azules,, ¡pelo canoso; procesa
dos en. causa 24 de 1946, ¡por h urto ; 
comparecerán dentro de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Castuera^ 
bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes si no lo efectúan*

2.703.
2-939 • ,

F E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z , Anta* 
n io ; procesado en causa'109 de 1946, por , 
quebrantamiento de conducción de pre- 
so s ; comparecerá dentro del término da 
diez 'd ías ante el Juzgado de Instruc
ción de C astuera para constituirse en 
prisión. ’

2.704. • . '
2.940

G IM E N E Z  G IM E N E Z , Fernando; de 
unos treinta y tantos años de edad, gi
tano, bajo, algo grueso, viste cam isa 
morada con cordones amarillos, m ascota 
gris clara ; procesado en sumario 69 do 
1946, por robo; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgad o-de 
Instrucción de Castuera para constituir*

‘ se en prisión, •
2.705.

2.941
C A R R A S C O  M U R IL L O , Pedro; hij<* 

de Andrés y Manuela, que tuvo, su do
micilio en Belalzázar y residió también 
en Bélmez y Villaviciosa (Córdoba), de 
veinticinco años de edad en el 1945, soL 
tero, jornalero y . natural de las Minas 
de Horcajo, de estatura regular, color 
pálido, nariz y  bqca regular, ojos y 
pelo castaño; procesado en sumario 64 
de 1945» por hurto; comparecerá den
tro del plazo de diez días ante el Juz- 
g&do de Instrucción dé Castuera, bajo 

- apercibí miento de ser declarado rebel
de si no io efiectúa*

2.706*


